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JOSE MARIA BORJA GALLAGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS, ENCARGADO 

_ MEDIANTE RESOLUCION N"90153, DE 16 DE MAYO DE 1990 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de marzo de 1390 as ha otorgado ante el Notario Décimo 
Séptimo dal cantón Quitt, la escritura pública de aumente de capital, 
cembio de domicilio de Quito a Santo Domingo de los Colorados, prórroga 
de plazo de duración y xeforna de astatutos de “MONTACARLO CIA. LEDA.*; 

QUE el sefor Corunel (r) Eduardo Checa Busmo y el señor Carlos 
Eduardo Checa Camacho, sa sus calidades de Gerente y Presidente de 
la compañía, materia de la presente, con el patrocinio del doctor Reinaldo 
Sambrano G.. han solicitado la aprobación de la escritura péblica, 
a cuyo =ñecto han vresentado tres copías certificadas de la misma; 

Qui se ha presentado el carné de afiliación a la Cámara de la 
Pequeña Industria de Pichincha signado con el N" A.P. 4913 de 16 de 
abril de 19903 

QUs el Departamento de Inspeccion de Compañias “e Responsali lidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N” 09107 de 7 de febrero de 19907 

QUE en cumplialento de lo dispuesto en la Resolución N*597 de 
25 de abril de 194, se ha publicado en el diario "La Hora” ds Quito, 
ediciones correspondientes a los úlas 2, 3 y 4 de mayo de 1990 el extracto 
de la referida escritura pública) 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición a la inscrip- 
ción de la escritura pública antes mmcionada, según aparece de la 
razón sentada por el señor Secretario General de esta Superintendencia 
el 18 de mayo de 1990; 

QUE el Departamento de Compañfas de Responsabilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Jocietarío, sadiante memorando N”90.1.2.1.315 
de 28 de mayo de 1990 ha emitido informe favorable para la continuación 
del trímite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aummnto de capital de “MONTECAMO 
CIA. LIMA.” por 8/.501.000,00 con lo que asciende a 3/.1'001.000,00 
dividido en 1.001 participaciones de 5/.1.000,00 cada una; b) el caubio 

O aio 2 Santo Domingo de los colorados; c) la prórroga 
de plazo de duración; y, 4) la reforma de estatutos de confermidad 
con los términos constantes en la referida escritura.
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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Iimitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*90.1.2.1. 
240, de 23 de abril de 1990, ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

QUE el cambio de domicilio debe sujetarse al trámite establecido 
en los artículos 33, 36, 87, 38, y 89 de la misma Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N'"ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificada por Resolución 
N*MM-90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 

que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía dentro de los seis días poste- 
riores a la última publicación de dicho extracto y de no comumicar 
el Juez la oposición a esta Superintendencia de Compañías dentro de 
los tres días posteriores al fenecimiento de dicho término, se procederá 
a la aprobación e inscripción del caabio de domicilio así como a ordenar 
el cumplimiento de los demás requisitos legales. Un ejemplar de cada 
una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUNPLIDO.- vuelva el expediente. 

.- DADA y firmda en la Superintendencia de Compañías, 
en quito, a £ y Aud. 300f. 
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ARFICINO. CUARO.- DISPONER que 561 mg Jr Mercantil del cantón 
E 1 ero aL Jaci 8 escritura pública, 

Junto con la presente Reso copia de dicha escritura 
y devuelva las restantes con la s inscripción que es ordena; 
y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Megístro 
y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

MRPICBO. e”  PISIGNER «ue cel. z - Mencentál del cantón 
Ouito anote margen de la inecripción la escritura pública de 

a ión de la: a refereacia, overgada. ante .el Motario 
Eácimo Dauee del cantón xeo el 14 de noviembre de 1973, que ha 
“procedido a el capit o asblar mn demfóitio Je Jubto a Santo 
Soliwzo «s tos Colorados, puarmger qu plaso de duración y reformar 
sos estatutos mediante escritura E A 
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Con esta fecha se tomó nota el murgen de le inscripción nímero 2591 

del Registro Mercantil, de veinte y nueve de noviembre de mil nava- a 

cientos setenta y tres, € fs. 3432, temo 104, lo referente al sumento 

de cepítel, cambio de domicilio de Quito a Santo Domingo de les Colo wwe” 

rados, prórroga de plazo de duración y reforma de estatutos de la 

compañía "MONTECARLO CIA. LTOA.", Se dá usí c imiengo a lo despues 

to en ala presente Aesolución.- Quito, e di bebs de julio de 

mil novecientos noventa. - El REGISTRADOR, 
aran ro 

D.. Gustas García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


